
   1 

2022-168 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1127 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de julio de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO, 

promovido por MARÍA EUCARIS GARCÍA SALAZAR, quien 

actúa a través de apoderada judicial, en favor de MARÍA 

CENOBIA SALAZAR DE GARCÍA, se agrega el memorial que 

antecede, mediante el cual la apoderada allega los 

nombres y datos de ubicación de los hijos de la señora 

SALAZAR DE GARCÍA.  

 

 

                                       N O T I F Í Q U E S E    

 

   

             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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